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RESUELVE RECURSO JERARQUICO DE EMPRESA
STARCO CONTRA DE RESOLUCION DE 16 DE
JUNIO DE 2022.

SE DEJA SIN EFECTO LAS MULTAS CURSADAS EN
EL LIBRO DIGITAL DE INSPECCION DE CONTRATO
DE FECHA 25 DE MAYO OE 2022, POR ITS DEL
CONTRATO DE ASEO DE LA COMUNA DE LOTA.

DECRETO N" 905..

LOTA, 11 DE JULIO DE 2022.

VISTOS:

a) Contrato de fecha 21 de l\Iarzo de 2021 de
Concesión de los Servicios de Gestión lntegral de Residuos en la Comuna de Lota, lD 3020-26-1R21, Bases
Administrativas y Técnicas;

b) Correo de fecha 25 de lr,,tayo de 2022 de tTS
a Empresa STARCO S.A que rnforma m ultas por hallazgos ocu rrido el d ia 18 y 1 g de Mayo de 2022,

c) Recurso de Reposición de 06 de Junio de
2022, de Empresa STARCO S.A en que solicita al Director de Obras lVunicipales (S) dejar sin efecto o
rebajar las multas por los hallazgos indicados,

d) Recurso lerárquico de 16 de Junio de 2022,
de Empresa STARCO S.A ante el Alcalde de Lota en que solicita dejar sin efecto o 1a rebaja de las multas
indicadas;

e) El Capitulo lY , Párrafo 2" artículo59de ta Ley
N" 1 9.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativosi

f) Decreto N"443 de 07 de Abril de 2022 que
Aprueba Contrato suscrito con Empresa Starco S.A para Ia "CONCEStÓN DE LOS SERVICIOS DE
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS EN LA COMUNA DE LOTA".

S) El articulo 63 letras c) y d) de la ley 18.695
Orgánica de lvlu n ic ipa l¡d ad e s.

j) Dictámenes N'E40322 de 0211012020 y N"88736
de 1311112014 de la Contraloría General de la República.

Y CONSIDERANDO:

1..Que,confecha 16deJuniode2022, la empresa STARCO S.A
interpone recurso jerárquico en contra de las multas cursadas en el libro dig¡tal de inspección de contrato (LDIC), de
fecha 25 de nayo de 2022 por un monto ascendente a 40 UTIV.

2.- Oue, la Empresa Starco S.A habia previamente deducido
recurso de reposición ante Director de obras (S), con fecha 06 de Junio de 2022, el que fue rechazado mediante

silencio adm¡nistrativo.

Cabe señalar que el recurso de reposición y jerárquico, ha sido interpuesto por don JOSE LUIS NAVAJAS

RODRIGUEZ, como representante legal de Empresa Starco S.A, quien tiene poder para actuar en nombre y

representación de la Empresa antes refenda, lo que consta en extracto de la sociedad inscrito a fojas 90077 número

41448 del Registro de Comercio de Santiago del año 2021 y de certificado de administración del Conservador de

Bienes Raices de Santiago de fecha 25 de enero de 2022.

3.. Que, el hallazgo detectado consiste en que el dia miércoles

18 y jueves 19 de lVayo de 2022 no se realizó el total del serv¡c¡o en sectores de Lota AIto y Lota bajo ( cerros),

realizándose solo turno ético en calles principales, consultorio y hospital. Se verificó lo anterior con GPS por el ITS don

Cristian lVorales.

Este reflere en correo electrónico de fecha 25 de mayo de 2022 dnigido a don Santiago lVlardones Salinas, correo

smardones@starco.cl que el Gps muestra a la total¡dad de la flota en el sector estadio (Gimnasio Juan Silva) y otros

en base sin movimiento alguno, solo uno a vertedero por turno ético, ya que desde el miércoles 18 se encuentran
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paralizados los trabajadores. Se adjuntó GPS de cada camión desde el miércoles 18 de lVayo a las 00.0'1 horas, hasta

el lueves 19 de mayo a las 00 horas.

Ello configuraria una falta leve, a juicio del lTS, indicando éste que procede Ia aplicación de l\,4ulta: letra a. Por no

efectuar el barrido de las calles de acuerdo a programa de barrido, solicitado por el mun¡cipio en bases técnicas. (10

UTIV) por dos dias, por ende esto arrojaria un resultado final de 20 UTM.

Asimismo, el ITS indica que procederia multa, letra c), por no recolectar los residuos resultantes del servicio contratado,
de acuerdo con los requisitos establecidos en las bases administrativas y técnicas, a razón de 10 UTM por dia, por lo

cual, el esto aroaria un resultado flnal de 20 UTM.
En mérito de lo anterior, y multiplicando 40 UTM por $ 56.762 que es el valor de la UTI\4 en el mes de Mayo de 2022,

la multa a pagar por la Empresa ascenderia a $ 2.270.480 pesos.

4.- Que, es un hecho público y notorio que el d ia 18 y 19 de lVlayo de 2022
los trabajadores paralizan los servicios, ante su disconformidad por la forma y fecha de pago del Bono Ley 21.395,

decisión que adoptan sin previa autorización de la Empresa Starco, no configurándose por ende el elemento de la
imputabilidad inherente a todo ¡ncumpl¡miento de contrato.

5.- Que, la cláusula octava del Contrato de fecha 21 de fiilarzo de
2021 de Concesión de los Servicios de Gestión lntegral de Residuos en la Comuna de Lota, lD 3020-26-
1R21, Bases Administrativas y Técnicas, indica expresamente : " la municipalidad decidirá la aplicación de
multas por deficiencias en razón de la falta de cumplim¡ento por parte del Concesionario de cualquiera de las
obligaciones confaidas en este contrato"

Y en uso de las facultades que me confieren los articulos '12' y 63' de

la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley 0rgánica Constitucional de Municipalidades

DECRETO:

1) ACÓGESE EL RECURSO JERARQUTCO

interpuesto por don José Luis Navajas Rodriguez, en representación de Empresa STARCO S.A en contra de la
multas cursadas en el l¡bro digjtal de inspecc¡ón de conkato (LDIC), de fecha 25 de nayo de 2022 y por tanto délense

sin efecto las multas ascendentes a 40 UTM.

2) NOTIFIQUESE A LA EMPRESA STARCO

S.A por carta certiflcada a su domicilio señalado en el contrato, y a los electrónicos de sus representantes legales

Jorge Héctor Klein Garfias y Paula Susana Duhart Gomez, por el lnspector Técnico del Servicio

ANOTESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y COMUNIQUESE A QUIENES CORRESPONDA, Y EN SU

OPORTUNIDAD ARCHIVESE
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